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INFORMACIÓN GENERAL

Finalidad

Tramitado por

El programa tiene por objeto regular la concesión de subvenciones del programa para el impulso a la implantación de la ciberseguridad en las empresas
de Gipuzkoa.

Formularios y modelos a presentar
Acceso a los documentos y/o modelos

Solicitud por internet
Pulsar para acceder a la tramitación

INICIO Y SOLICITUD

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Información detallada
Representación: Para la presentación de nuevas solicitudes, es obligatorio contar con una representación válida, se requerirá una representación
legal o corporativa. Para ello, pueden utilizarse certificados de representación de la entidad (representación legal), o los medios que valida la DFG
(representación corporativa para las solicitudes): Representación - Sede electrónica - Diputación Foral de Gipuzkoa
Prórrogas: no se admitirán prórrogas en la ejecución de las acciones subvencionadas, salvo que se justifiquen debidamente por razones técnicas o
de contratación que impidan el cumplimiento de los plazos establecidos. En estos casos, será necesario presentar una solicitud motivada.
 

Información adicional
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